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CLASE DE PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: ELVIA ROSA CHAVEZ 

CAUSANTE: CARLOS JULIO REVUELTA MUÑOZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2015-00048-00 

ASUNTO: AUTO RESUELVE PETICIÓN 

  
Este despacho, atendiendo la solicitud presentada por 

el apoderado judicial de ELVIA ROSA CHAVEZ, tiene a bien manifestarle, que está 
agencia judicial, no esta facultada para realizar lanzamientos de los bienes que 
hacen parte de una liquidación de sociedad conyugal, razón está por la que 
mediante providencia de fecha veintisiete (27) de agosto del 2021, se le requirió, 
con el fin de que diera cumplimiento a lo señalado para el caso que nos ocupa, es 
decir, allegue prueba de haber inscrito la sentencia emitida en los bienes, que 
pretende le sean entregados por CARLOS JULIO REVUELTA MUÑOZ, toda vez, 
que debe ser verificado la propiedad inscrita sobre los mismos. 
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